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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

En Za b a ü Oz a , en la Administración del Bo- 
l k t in , sita en la Impronta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
Bitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Hegonte do dicha Impronta D. Gregorio Ca
Bañal.

PRECIO DE SUSCRIGIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de poseía mi
da uno.

BOLETIN OFICÍAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

y ?lsP°sicione8 generales del Gobier- 
cia dísd.6^1,168! P.ara CR“U caPital de provin- 
desdo cu^n aínEa lcan oficialmo«te en ella, y do la .8-d0Spu^l,artt 108 demás pueblos6re Provi“cia. (Decreto de 28 de Novient-

Inmediatamente que los bres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
l b t in , dispondrán q ue so fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
-—•o*e;o« —

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
MM. el Rey y la Reina Regente 

y su Augusta Real Familia con- 
^üúan sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de San Ildefonso.

aceta 9 Agosto 1886)

SECCION PRIMERA.
. rólSTERlOjB iOlOTO.

Ex po s ic ió n .
á Lq vÍSe.nte legislación de Obras públicas impone 
Vectai?P?V-nClas á los Municipios el deber de pro- 
dirert..? ^^^‘.por su cuenta aquellas obras que 
Priidontr'1^ 68 iníeresan, y reserva al Estado una 
planta );i11uterveuci6n en ellas, ya aprobando los 
das v .a8 fIUie deben ser construidas y reserva- 
ai' Ciiernnr7ni^0 dirección y vigilancia de todas 
Puerto^ al A de ^nos’ Caiiales

la ve? -i lis de Ayudantes, é imponiendo á
les sus sueldosTitC|OneS-la °.blicación de satisfacer- 

nr.» u . e ludemmzaciones.
V. m las di deber dGl Gobierno proponer á 
cumplimiento de'ío6? enca™inada« al fiel y pronto 
el mayor desarrolln le^lslado Para que alcancen 

utbailollo que vaya siendo posible las

obras, así proviuciales como municipales. Las leyes 
de 29 de Diciembre de 1876 y de 13 de Abril de 

' 1877 ordenaron que las Diputaciones provinciales 
hiciesen y presentasen al Gobierno el plan de obras 
de las respectivas provincias. Y este precepto está 
aún sin cumplirse en no pequeño número de ellas. 
Por otra parte, en los presupuestos de algunas fi- 
.guran solamente cantidades exiguas para este im
portantísimo servicio. ,

Las Corporaciones provinciales y municipales ade
más de lo dicho deben tener y tienen seguramente 

1 tanto interés como el Estado en el sostenimiento de 
las clases menesterosas, que en gran número en
cuentran su subsistencia en la ejecución de las obras 

; públicas; y este es otro de los fines que tienden á 
llenar las disposiciones propuestas en este decreto, 

i El precepto legal de que la dirección y vigilan
cia facultativas de las obras provinciales se halle á 

' cargo del Cuerpo de Ingenieros de Caminos ó del de 
Ayudantes, y los derechos que de dicho precepto se 

. derivan y están prescritos en la ley general de Obras 
' públicas, en la especial de Carreteras y en sus res
. pectivos reglamentos á favor de los individuos de 

los citados Cuerpos, que se hallan encargados y 
puedan en adelante encargarse de este servicio, 
exigen garantías por parte del Estado que no debe 

¡ limitarse á expedir la. Real autorización necesaria á 
¡ cada individuo con expresión del cargo que ya á de
; sempeñar. Es preciso además que se justifique el 
i verdadero desempeño de aquél y él tiempo durante 

el cual se ejerce; toda vez que en ese tiempo deben 
l seguir y siguen dichos funcionarios el movimiento 

general de sus escalafones, y ese mismo tiempo de 
servicio es y debe ser únicamente el de abono para 

' los derechos pasivos comprendidos en el reglamento
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neral y el 66 del reglamento para su ejecución, y 
en el art. 32 de la ley de Carreteras y el 39 de su 
reglamento. .

Art. 4.” Para conocimiento en este Ministerio de 
los nombramientos, renuncias y separaciones del 
indicado personal, las Diputaciones remitirán opo^ 
tunamente por conducto de los Gobernadores civi
les y con el visto bueno de éstos certificaciones a11' 
torizadas por sus Presidentes y expedidas porsu5 
Secretarios, en las que han de hacerse constar 1°= 
fechas de las tomas de posesión y de cese con laS 
causas de éste, para cada uno de los individuos qll(¡ 
hubieren desempeñado ó hayan de desempeñar d 
servicio de carreteras y demás obras públicas pi’0' 
vinciales.

Art. 5.° Dichas certificaciones, que deberán é3' 
tar conformes con las nóminas respectivas, unidas» 
las Reales órdenes de concesión de licencias al efec
to necesarias, serán los justificantes que acredite8 
el servicio prestado en obras públicas provinciales 
por cada individuo del cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos ó del Auxiliar de AyudaD' 
tes y Sobrestantes, y servirán á la vez de documen
tos de justificación para los ascensos que á dichos 
funcionarios puedan corresponderles en el movi
miento general de sus respectivos escalafones, f 
para el abono de tiempo de servicio que para clasi
ficaciones de derechos pasivos ¡es corresponde tam
bién en virtud del art. 68 del reglamento para Ia 
ejecución de la ley general de Obras públicas y del 
41 del reglamento perteneciente á la ley de Garre* 
teras.

Art. 6.° Los Gobernadores civiles dispondrán lo 
conveniente para que se lleve á cabo la formación 
de los planes de obras de los Ayuntamientos, exci
tando á éstos para que coasignen en los presu
puestos las mayores cantidades posibles destina
das á la realización de aquéllos y para que procedan 
con toda actividad al cumplimiento de lo preceptúa* 
do en las leyes y reglamentos de Obras públicas.

Art. 7.° El servicio que con la autorización com* 
petente presten los Ingenieros de Caminos, los Ayu* 
dantes y Sobrestantes en obras públicas municipa
les, se acreditará en forma análoga á lo prefijado 
en el artículo 4.°

Art. 8.° Entre las licencias que por el personal 
facultativo de Obras públicas se soliciten para pa
sar al servicio de Corporaciones, Empresas ó parti
culares, y que puedan concederse sin perjuicio parí1 
el Estado, serán otorgadas siempre con preferencia 
á las solicitadas para desempeñar la dirección y vi
gilancia de las obras encomendadas por las leyes 9 
las Diputaciones provinciales, y después de éstas 9 
los Ayuntamientos.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de míj 
ochocientos ochenta y seis.—María Cristina.—b1 
Ministro de Fomento, Eugenio Montero y Ríos.

Gaceta 8 Agosto 1886).

orgánico de Ingenieros, que tiene el concepto propio | 
de los que se forman para la ejecución de las leyes.

Al indicado fin de acreditar el verdadero tiempo 
de servicio que el personal facultativo preste en 
obras provinciales, y que la legislación vigente con
sidera prestado al Estado, se dirigen las pres
cripciones de los artículos 4.° y 5.° de este de
creto, así como las del 7.° en cuanto corresponde al 
personal facultativo de Ingenieros, Ayudantes y 
Sobrestantes que pueden solicitar y obtener los 
Ayuntamientos para sus obras.

Por último, y en la previsión de que llegue el 
caso de no poder concederse al personal facultativo 
de Obras públicas todas las autorizaciones á que se 
refiere el Real decreto de 25 de Marzo de 1881 para 
pasar al servicio de Corporaciones, Empresas y par
ticulares, se prescribe en el art. 8.° que sean prefe
ridas para la concesión las licencias solicitadas para 
el servicio de obras provinciales.

Fundado en las anteriores consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el que suscri
be tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

San Ildefonso á dos de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y seis.—Señora:—X L. R. P. de V. M., 
Eugenio Montero Ríos.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que de acuerdo con el 

Consejo de Ministros Me ha expuesto el de Fomen
to; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 1). Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las Diputaciones provinciales que, 

á pesar de lo preceptuado en la base 5.* del art. 1.® 
de la ley de 29 de Diciembre de 1876, en el art. 26 
de la ley especial de Carreteras y los 29 y 30 de su 
reglamento y en la Real orden de 28 de Mayo de 
1877, no hayan formado y sometido á la aproba
ción del Ministerio de Fomento los planes de las ca
rreteras que son de su cargo, lo harán inmediata
mente; y los Gobernadores de las provincias que se 
hallen en este caso, cuidarán, por los medios ade
cuados á las facultades que les corresponden por las 
leyes, que dichas Corporaciones cumplan el precep
to legal, y pondrán en conocimiento de este Minis
terio las causas que se opongan á dicho cumpli
miento. Los planes de los puertos provinciales y los 
de las demás obras públicas que son de cargo de las 
Diputaciones, serán formados por éstas tan pronto 
como se publiquen los reglamentos de las leyes es
peciales respectivas.

Art. 2.° Para que pueda darse el conveniente 
desarrollo á las obras incluidas en los planes apro
bados, las Diputaciones deberán consignar en sus 
presupuestos anuales las mayores sumas posibles 
para obras nuevas y las cantidades necesarias y obli
gatorias según la ley para la conservación de las 
carreteras construidas.

Art. 3." Las Diputaciones darán conocimiento á 
este Ministerio en la forma que determina el artículo 
siguiente del nombre y clase del personal facultati
vo que actualmente se halle afecto al servicio de las 
obras provinciales, y que debe reunir las condicio
nes prescritas en la base 8.° del art. 1." de la ley de 
29 de Diciembre de 1876, en el art. 40 de la ley ge-

REAL DECRETO.

Tomando en consideración ¡as razones expuesta5 
por el Ministro de Fomento; en nombre de mi A12-' 
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como ReiD9 
Regente del Reino,
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Vengo en decretar lo siguiente:
- itícnlo 1. Verminados los plazos que señala 

° 19 de la le.V de Puentes de 30 de Julio 
/o para que se subsanen por los interesados, 

tír US ^P^sentaHtes, los defectos que puedan exis- 
snK6-* i do^umentación que ha de acompañar á las 
nnpM68 d? Patentes .de invención, ó en el acto 
nlir L'n sn si esto sucede antes de cum-
1 nr ei tiempo máximo concedido al Director del 
^ iisoi valono de Artes y Oficios, remitirá la solici-

1 acompañada de informe al Ministro de Fomen- 
e ’ e* lmPr°rrogable término de ocho días. Los 
tac An i L S ?Ue n0 defectos eu SU documen- 
ación deberán asimismo ser remitidos al Ministro 

eión o ;Sm2 P aZ° de ocho dias’ desde s« presenta- 
lle^ i’ 1SecrGtana del Conservatorio, ó desde la 
tud í k 61 exPGdie!lte á dicha oficina, si la solici- 
do-p • .1,emitldo de Provincias por los Goberna
da* ley1VheS’ C0U arre^° al artículo 17 de la cita- 

p-at!v«M;uistro resolverá favorable ó ne- 
fin de pv^ltei a solicitud en el plazo de 15 días, y á 
tinnao 1 <n ■ demoras que por las graves y cen
ia reciAi CU/aCI?nes de 811 cargo pudieran ocurrir en 
sí miJ nu<u1 de esta clase de expedientes, que por 
do p ! iv°S P6116.11 carácter urgente, queda autoriza- 
Cio 1 r hr1eCtOr de Apicultura, Industria y Comer- 
oficin' en Presaute decreto para que comunique de 
servitorinnir,In.JrOide! ^iuistro, al Director del Con- 

Art q " a.rcs?!ncidn recaída sobre la solicitud.
el nao-Vá i ■ e:|dcado en el Conservatorio de Artes 
exte»der(■■ ?mPorte del papel sellado en que debe 
interesado 1a Patente> dentro del mes concedido al

U7)7*0^publicación en el Boletín oficial 
te rio de é ináuslTÍal del Minis-
esta fecha r1-0’ se crea Por ^ea^ decreto de 
Oficios lo r P ^’^ctur del Conservatorio de Artes y 
d°s días ornunicará al Ministro en el término de

Art. 40 v t  .
de Fomeñt i U 6 Ormino de ocho dias e! Ministro 
de inveneíA (ec^e?ara Ia expedición de ¡as patentes 
misino act n f^^^das, mandándolas remitir cu el 
y Oficios 0 a* ^irector del Conservatorio de Artes

Art. 5 o p., . . ,
Patente dÁ i» '^cjerniúra con la misma fecha la 
iuteresado ^enci(r,n concedida por el Ministro a) 
en el imni-A S1 e8íuviei,a domiciliado en Madrid, ó 
^ador do i ll<)gaye término de tres días al Gober- 
s°licitud 1 provincia de donde haya procedido la 

y Oficios -i P“‘ector del Conservatorio de Artes 
aptícnln G|einid8,de cumplir con lo que previene el 
ideación nn 61 a ey de í’^cutes respecto á la pu- 
^toitirá ñor P' ^^dddico oficial de las concedidas, 
c&da ocho (bnOn(i'Tvto de* Secretario de esta oficina 
'pY()'pied,ad,i^h.!XXPXX?(íXtt't del oficial d,e la 

^'^l otra relación de 
detallada de icitadas en dicho plazo, y una lista 
en el messmnip,?a^s de anualidad que vencerán

Art V p a P.ag0 de la Publicación.
tes presentada^¿’V^dación de solicitudes de paten- 

ba de remitiiLp onsa‘vatcrio de Artes y Oficios, 
^oficial, se esnecifi^V;1 P?bllcación en el Bole- 
la d expediente' do a Sltuación en que se ha- 

CUeata ¿de! ella-" tenÍeild0 en 
le de los plazos mareados pa

ra cada trámite del expediente. Será obligatorio, 
pues, indicar si la solicitud está, á la firma del Mi
nistro, ó dentro del plazo concedido para subsanar 
defectos de documentación ó en el término marcado 
para hacer el pago, ó en cualquiera de los demás 
períodos de su tramitación.

Art. 8.° Puesto que según el art. 10 del Real 
decreto de 20 de Noviembre de 1850 corresponde al 
Conservatorio de Artes y Oficios archivar las mar
cas de fábrica autorizadas y reconocidas de que se 
libre certificado á los interesados, el pago que éstos 
han de satisfacer previamente para obtener la cer
tificación se hará efectivo en el mismo Conservato
rio de Artes y Oficios y no en el Negociado de In
dustria del Ministerio de Fomento, que como con
secuencia de estas disposiciones queda suprimido 
con esta fecha.

Art. 9.° La Fábrica nacional del Sello, que es
tá encargada de la estampación del timbre en las 
patentes concedidas, deberá llevar á efecto esta ope
ración el mismo día que con el mencionado objeto 
se presente en aquella, oficina el documento.

Art. 10. El Ministro de Fomento dictará las dis
posiciones necesarias para la inmediata ejecución 
del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.—María Cristina.—El 
Ministro de Fomento, Eugenio Montero Ríos.

^Gaceta, G Agosto 1886).

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Pasada á informe del Consejo de 

Estado la instancia del Ayuntamiento de Bilbao, fe
cha 27 de Enero último, ha emitido en 7 del actual 
el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
de 10 de Abril último, el Consejo ha examinado el 
expediente instruido para resolver una instancia del 
Ayuntamiento de Bilbao, en que solicita que se de
clare que no está obligado á indemnizar los terre
nos destinados en el proyecto de ensanche á vías 
públicas mientras éstas no se urbanicen por su 
acuerdo, siguiendo en las expropiaciones el orden 
establecido en el cap. 5.° del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de Ensanche de pobla
ciones, aun cuande los propietarios soliciten permi
sos de edificación que les sean negados por referirse 
á terrenos destinados en el plano de ensanche á ca
lles ó plazas.

Resulta que en 27 de Enero último el menciona
do Ayuntamiento elevó una exposición á V. E. pi
diendo la declaración referida, alegando:

Que aprobado el plano de ensanche de Bilbao por 
Real orden de 30 de Mayo de 1876 para que se rea
lizaran las urbanizaciones, fué preciso llegar á un 
concierto con los propietarios de los terrenos más 
inmediatos al casco antiguo de la población á fin de 
conseguir de ellos la cesión gratuita de la superfi
cie necesaria para calles y plazas:

Que merced á esta marcha, dicho plano ha en
contrado ya una realización práctica en una exten
sión determinada; pero como quiera que la superfi
cie que comprende es extensísima, ocurre á cada 
momento que los dueños de los terrenos que según 
el proyecto de ensancho deben pasar á formar parte 
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de las vías públicas piden al Municipio permiso para 
edificar en ellos, permiso que el Ayuntamiento les 
niega ajustándose á la ley, pues de lo contrario au
torizaría una modificación del plano que no está en 
sus atribuciones autorizar según el art. 2.° de la ley 
de Ensanche; pero como á consecuencia de esta ne
gativa los propietarios, que consideran vulnerados 
sus derechos dominicales, reclaman la expropiación 
inmediata de sus terrenos y estas exigencias han 
encontrado eco en algún caso, ocurre que de admi
tir el principio de la expropiación inmediata, provo
cada tal vez expresamente por los propietarios va
liéndose de ese medio indirecto, sería imposible que 
el Ayuntamiento atendiese al pago de esos terrenos, 
no sólo porque han adquirido un precio elevadísimo, 
sino porque es muy extensa la superficie que com
prenden todas las calles y plazas proyectadas, y 
además porque el Ayuntamiento de Bilbao no cuen
ta para el ensanche con los auxilios que á los demás 
concede la ley de este ramo, porque en las provincias 
Vascongadas no se ha implantado el régimen tri
butario vigente en las restantes de España, no con
tando por consiguiente más que con la cantidad 
relativamente pequeña que en el presupuesto muni
cipal puede consignar anualmente para esta aten
ción.

Que ante tal conflicto, y en el deseo de acierto, 
pasó el asunto á consulta de tres Letrados distin
guidos, cuyo dictamen hace suyo, y éstos opina
ron que el Ayuntamiento no puede conceder los ci
tados permisos: primero, porque desde el momento 
en que se aprueba un plano de alineaciones se crean 
intereses respetables que no pueden ser lastimados 
por otra disposición contraria de la Administración, 
como son los de los particulares que , hayan com
prado como solares los terrenos inmediatos a las ca
lles y plazas: segundo, porque el Ayuntamiento no 
puede modificar por sí el plano aprobado, según el 
art. 2.° de la ley de Ensanche: tercero, porque aun 
cuando es cierto que á nadie puede privarse de su 
propiedad sino por causa justificada de utilidad pú
blica y previa la correspondiente indemnización, 
aquí no se trata de esto, pues el Ayuntamiento de 
Bilbao jamás ha intentado hacer suyos antes de pa
garlos los terrenos de que se trata, á no ser que sus 
dueños los hayan cedido voluntariamente, sino de 
decir cuándo lía de tener lugar la indemnización, 
sino cuando directa ó indirectamente lo soliciten los 
interesados ó cuando lo acuerde el Ayuntamiento, 
siguiendo el orden de preferencia de las obras de 
ensanche marcado en el reglamento; en el primer 
supuesto se autorizaría, á los propietarios para alte
rar dicho orden de preferencia, y se obligaría,al 
Av untamiento á comprar terrenos aislados, fraccio- 
ciones de calles alejadas unas de otras é inútiles para 
el servicio público, malgastando los fondos é intro
duciendo el mayor desorden en tan importante asun
to; y cuarto, porque si se examinan detenidamente 
los efectos que jurídicamente debe producir un plan 
de ensanche, se verá que de su aprobación nace para 
los propietarios la obligación de respetar las líneas 
de las calles v plazas, de no hacer nada que dificul
te é imposibilite su apertura cuando llegue el caso 
de realizarla, y lo dificultarían haciéndola más cos
tosa si edificaran en el sitio destinado á vía pú
blica. ■ .

El Gobernador de Bilbao, al elevar esta instancia, 
dice que siendo árbitro el Ayuntamiento para irie^ 
lizando el ensanche y estando prevista la forma 
expropiación de terrenos en el cap. 5." del regíame 
to, puede conceder los permisos que se le pidan 
edificar, imponiendo la condición de sujetarse al p*8 
no y Ordenanzas del ensanche, estando la cnestio, 
resuelta en la legislación de ensanche y en la de ex 
propiación forzosa. , ,

La Sección primera de la Junta consultiva de v 
minos, Canales y Puertos manifiesta que la te°rli j 
que sostienen los tres Letrados que consultó 
Ayuntamiento de Bilbao, tal vez aceptable en 1°, 
planos de ensanche, no tienen aplicación en la con9' 
trucción de carreteras y otras obras públicas, y qu 
por lo tanto, tratándose de una cuestión meramen^ 
legal, la Corporación llamada por su especial com* 
petencia á ilustrarla es este Consejo. , , ,
' El Negociado correspondiente de ese Miuisteri^ 
opina que las circunstancias difíciles por que afr8' 
viesan la mayor parte de los Municipios en lo Q11^ 
respecta á su situación económica hacen indispe1* 
loable la resolución que pide el Ayuntamiento 
Bilbao, porque de otro modo no podrían en la m8* 
yor parte de los casos llevarse adelante los plan°* 
de ensanche por la impaciencia de los dueños de lo 
terrenos; que aun cuando de los artículos 31, ’
39 y 40 del reglamento para la ejecución de la leJ 
de 22 de Diciembre de 1876 se deduce que los Ay»’1' 
tamientos están facultados para llevar edelante 
realización de los ensanches do una manera orden8' 
da y paulatina y en armonía con sus intereses y 10 
del vecindario, más conveniente hubiera sido q0 
descendiendo la ley al detalle que el AyuntamieB 
solicitante echa de menos, hubiese determinado o 
un modo claro y preciso la forma en que habn8 
de realizarse los ensanches, el orden riguroso q8 
hubieran de seguir y todas las demás circunstancié 
relativas á la expropiación, época de pago, etc., 
ra su más fácil cumplimiento; que ante este simé 
ció de la legislación en punto tan importante 
hay más remedio que suplirlo con su espíritu; q8 
su concepto es el indicado por el Ayuntamiento 
Bilbao, por lo cual propone que, se resuelva co^ 
dicho Ayuntamiento pide, añadiendo que los pe , 
juicios que en tal supuesto han de seguirse á . 
propietarios de las zonas desviadas por la lenti 
con que la urbanización vaya efectuándose se coi^ 
pensan notoriamente con el crecido valor que ,5 5 
terrenos adquieren por el solo hecho de habérsc 
comprendido dentro de la zona de ensanche.

En tal estado se ha remitido el expediente á es. 
Consejo, el que ampliando su cometido manifest»ej. 
que no procede hacer la declaración que solicita 
Ayuntamiento de Bilbao, porque en ninguna 
ñera lo autorizan la legislación vigente ni los prl 
cipios de justicia que regulen el derecho de prop 
dad en relación con el interés público. i

En efecto, rindiendo culto á estos principios, 
das las Constituciones que han regido en Esp?^ 
desde 1812 han consignado en términos explm’1 cli 
y categóricos que nadie podrá ser privado 
propiedad sino por cansa justificada de utilidad 1 y 
blica, y previa la correspondiente indemnizaci»11'^ 
este principio se ha entendido siempre que "C c, 
desarrollado en las leyes en el sentido natural y
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o de que no sólo no puede privarse al dueño de su 

Propiedad sm los requisitos mencionados, sino que 
tampoco puede privársele de ninguno de los usos 
legítimos de la misma, como es el de edificar.

ksta privación, y nada menos que por tiempo ili- 
mitodo 6 indefnndo pretenden el Ayuntamiento de 
lili bao y el Negociado de ese Ministerio que se de- 
«uoe de la legislación de ensanche de las poblacio
nes para los propietarios de terrenos destinados en 
e proyecto para vías públicas; pero examinada di
cha legislación detenidamente, no halla el Consejo 
Ito Pueda racionalmente derivarse de ella tal limi
tación ó serviaumore, porque ni del proyecto de que 
el plano de ensanche, una vez aprobado por el Go
bierno, no podra ser variado sino por el mismo Go- 
bienio oyendo al Ayuntamiento y á los interesa
dos, ni de los que facultan al Ayuntamiento para 
acordar cuando se haya señalado su terreno como 
estinado á vía pública para lo futuro, es decir, 
ara cuando se ejecute realmente en aquel sitio el 

plano de ensanche.
h puando tal caso llegue, entonces la calle ó plaza 
q.. ra de “acerse con arreglo al plano aprobado, 

1 <- no podrá ser variado sino por el Gobierno, 
^eildo al Ayuntamiento v á los interesados; este 

bre i8e?tid? del arL 2 ° la ley de 22 de Diciem-
de 1876, como era el de la anterior en 29 de 

la,° de 1864; antes no podrán los propietarios exi- 
desfUei<d Ayuntamiento les expropie los terrenos 
los 0s á .v^as Publicas, pero tampoco podrán 
gar -^IVúamientos mientras no llegue tal caso ne- 
suieciA 1C'1OS P^P^tari08 el derecho de edificar con 
Que se 11 ^as Ordenanzas municipales, salvo en lo 
rá üi),,.16/ a ú emplazamiento del edificio, que se- 
niCe j 0, Pai‘a el propietario mientras no se le indem- 
ro ca])e valor del terreno que ha de ser en lo futu- 
artipni ónPlaza; este y no otro es el espíritu de los 
Febr Os 32, 39 y 40 del reglamento de 19 de 

hiero de 1877.
presam°Ctrina exPuesta Por el Consejo se halla ex- 
Abri । nt(; consignada en el Reel decreto de 6 de 
tes á 1 dictando varias disposiciones referen- 
drid *a edlficacíón eu la zona de ensanche de Ma- 
decrétn01! ai;r^',° al anteproyecto aprobado por Real 
del ¿..í a 19 de Jull° de 18601 En el Preámbulo 
refornmn Crel° cltado se dice: <<A1 Atentarse esta 
podía d-.. a decret0 de ensanche de Madrid), no 
creído ver6 a qne al8,unos propietarios han 
anteprovp t n a desiffnación de terrenos que en el 
públ en. n. °ide enswhe se hace para servicios 
desie-HHPi/ a lnnitacidn de la propiedad, cuando tal 
tiecesidnm011 J10/1606 otro objeto que atender á las 
gacioim. U * - a Administración, sin imponer obli- 
conserva.^tnT181!68 á loS ProPietarios, á quienes se 
legítima dpi i . . derechos que son consecuencia 
Que á lás xm, Om,lnio’ S1U suJeción á otras reglas 
AyuntamiPT Jeraies de policía establecidas por el 
cesivo- v en1 i' 6 ^Ue establecerse en lo su- 
precentivA s ♦ artículo 12 se reproduce en forma

a esta doctrina.»
ensanclie la’?Ue8’ deducirse de la legislación de 
de Bilbao i ' f°ria que suslenta el Ayuntamiento 
Pación for7nVainPoco de la ^gente ley de Expro- 
de Vizcavn. Sa C0IU0 parece indicar el Gobernador 
^an reJia* a?n c,uaodo la actual es, entre las que 

feld0 sobre la materia la que mayores facili

dades da para la expropiación por utilidad pública; 
pero si bien en su artículo 25 se previene que las 
construcciones, plantaciones, mejoras y labores que 
no sean de reconocida utilidad para la conservación 
del inmueble, realizadas después de la fecha en que 
se ultime el período segundo del expediente de ex
propiación, ó sea el de declarar la necesidad de ocupar 
el terreno, no serán tenidas eu cuentu para graduar 
el importe de la indemnización, y en el art. 49 que 
en las enajenaciones forzosas que exige la ejecución 
de la obra de reforma interior de las grandes pobla • 
ciones será regulador para el precio el valor de las 
tincas antes de recaer la aprobación al proyecto, en 
estos artículos, como en todos los de dicha ley, se 
parte del supuesto de qne el pago de la finca no se 
ha de demorar más que el tiempo necesario para 
qne el expediente de expropiación se termine, tiem
po relativamente corto, pues lo son Jos plazos mar
cados para todos sus trámites, comparado con el in
definido que supone la ejecución real de los proyectos 
de ensanche que suelen comprender una vastísima 
extensión y realizarse muy paulatinamente.

V no se diga que así los propietarios pueden 
obligar indirectamente al Ayuntamiento á urbani
zar inmediatamente lo que no puede ni debe urba
nizarse en aquel momento, pues de otra suerte des
pués tendríá que expropiar el terreno y la edifica
ción, porque siempre resulta que el Ayuntamiento 
puede optar por un extremo ú otro, y si en algún 
caso excepcional resulta que se encareciera la obra 
futura, esto no puede evitarse sin faltar á los prin
cipios de derecho, y no es de temer qne así suceda 
en general, porque la mayoría de los propietarios 
comprenderán que su interés bien entendido es de 
facilitar la obra de ensanche.

Por lo expuesto, el Consejo opina: que no proce
de hacer Ja declaración que solicita el Ayuntamien
to de Bilbao, porque no se apoya en los preceptos 
de la legislación vigente ni en los principios de 
justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para los fines 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Julio de 1886.—Montero Ríos. 
—Sr. Director general de Obras públicas.

(Gaceta 31 Julio 1886.)

DE LA GOBERAIACIOA. 
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y de conformi
dad con el dictamen del Consejo de Estado; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento de po
licía de espectáculos.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil
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ochocientos ochenta y seis.—María Cristina.—El 
Ministro de la Gobernación, Venancio González.

REGLAMENTO DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Del anuncio ij suspensión de los espectáculos públicos.

Artículo L° No podrá verificarse espectáculo público 
de ningún género sin que la Autoridad tenga conocimien
to del cartel correspondiente con 24 horas de anticipación 
ñor lo menos, v sin que quede cumplido lo que previenen 
los artículos l? y 7.° del Real decreto de 11 de Jumo de es- 
^Art. S.0 Las Empresas pondrán en conocimiento de la 
Autoridad toda variación que se introduzca en el orden y 
forma del espectáculo después de fijados los carteles, ex
presando las causas á que la variación obedeciere.

Art. 3.° Toda variación en el programa de un expec- 
táculo público se anunciará en los mismos sitios en que la 
Empresa fije habitualmente sus carteles, y ademas sobre 
las ventanillas de los despachos de billetes.

Art. 4.° Los carteles y programas en que se establezcan 
las condiciones del abonó por una serie de funciones debe
rán ponerse en conocimiento de la Autoridad cinco días 
antes de verificarlo al público. , , ,

Art. 5.° Sólo por reclamación de uno o mas abonados a 
un espectáculo público podrá la Autoridad exigir á la Em
presa que se aclaren alguna ó todas las condiciones qpe se 
fijen en el cartel de abono.

Art. 6.° Si en los carteles se estampare otra cosa que e 
anuncio del espectáculo, su presentación á la Autoridad 
para los efectos de la publicación se someterá a las msposi- 
ciones del art. 7.° de la vigente ley de Policía de imprenta

Art. 7.° La Autoridad podrá suspender por causa del 
orden "público todos los espectáculos. ,

Art. 8.° No podrá verificarse ningún espectáculo publi
co desde"el Miércoles al Viérnes Santo, ambos inclusives.

Art. 9.° La Autoridad podrá suspender por causa de lu
to nacional toda clase de espectáculos y diversiones.

La suspensión no excederá de cinco días.
Art 10. Igualmente podrá la Autoridad suspender los 

espectáculos públicos cuando estuviese declarada la exis
tencia de alguna epidemia en la población.

CAPÍTULO II.

Del orden interior de los teatros.
Art. 11. Las Empresas reservarán hasta las cuatro de la 

tarde "dos palcos de primer orden á disposición de la Auto
ridad civil y del Capitán general del distrito o departamen
to Si á la hora indicada no hubieren recibido orden de en
tregarlos á dichos funcionarios, previo el pago de su impor
te que será el señalado en la tarifa del despacho, las Empre
sas podrán disponer de tales localidades.

Art 12 La Empresa reservara diariamente una locali
dad gratuita lo más próximo posible á la puerta de en
trada para el Delegado de la Autoridad civil.

Art 13 Queda prohibida la instalación de toda clase de 
puestos en los corredores que den acceso á las localidades, 
ámenos que aquéllos sean tan espaciosos que, a juicio de 
la Autoridad, puedan establecerse sin constituir un obstácu
lo para la circulación. __

Art. 14. Las luces de aceite y esperma que debe haber 
en todos íos coliseos, según el reglamento de 27 de Octu
bre de 1885, deberán encenderse siempre antes que las de 
•zas v apagarse precisamente las últimas. ,
b Art. 15. Los telones metálicos destinados a evitar la 
nrónauación de los incendios se correrán una vez por sema
na cuando menos á presencia del Delegado de la Autoridad.

Art 16. En las poblaciones donde hubiere establecido 
servicio telefónico las Empresas teatrales utilizarán este 
medio de comunicación en los casos de incendio.

Art 17 Las funciones teatrales comenzaran a la hora 
que se" señale en los carteles, y terminarán antes de las doce 
Y media de la noche.

La circunstancia de haber comenzado el espectáculo des
pués de la hora fijada no excusará el cumplimiento de lo 
mandado en el párrafo anterior. ,

Art. 18. Queda prohibido fumar en todo espectáculo pu-

blico que no se verifique al aire libre fuera de las salas des
tinadas al efecto. . . , ,

Los dependientes de las Empresas invitaran a las perso
nas que encuentren fumando en las salas, palcos, pasillos, 
escaleras, galerías, etc., á dirigirse á los locales señalados 
para fumar, y en caso de no ser atendidos inmediatamente, 
podrán requirir el auxilio de los agentes de la Autoridad, 
quienes obligarán á los infractores á cumplir sin demora 
esta disposición.

Art. 19. No se permitirá en los teatros estar con el som
brero puesto en ninguna localidad mientras se halle el telón 
alzado. . ... .

Art. 20. El que hiciere manifestaciones ó produjere rui
dos de cualquier clase durante una función dramática sera 
expulsado del local, sin derecho al reintegro del importe de 
la localidad que ocupase; pero no se entenderán como inte
rrupciones las manifestaciones de agrado ó desagrauo fle
chas por el público, á menos que llegasen á producir tu
multo y una verdadera alteración del orden, ó constituye
ren falta á la cultura, á las conveniencias sociales ó á la 
moral. Tampoco se permitirán las manifestaciones que per
turben á la generalidad del público en el tranquilo goce del 
espectáculo. ,

Art. 21. Los que tomen parte en un espectáculo no po
drán dirigirse al público en ningún caso.

Art. 22. La Autoridad podrá impedir que se ponga en 
caricatura en la escena, en cualquier forma que sea, á per
sona determinada. Bastará la reclamación del interesado o 
de cualquier individuo de su familia para que la Autoridad 
impida la presentación en escena del personaje á que la re
clamación se refiera.

Art. 23. Siempre que en la escena se hubiere de repre
sentar un incendio la Empresa, lo pondrá con la anticipa
ción debida en conocimiento de la Autoridad para que esta 
se cerciore de que los medios empleados no pueden ocasio
nar peligro. . .

Art. 24. También podrá la Autoridad examinar las ar
mas que deban usarse en la escena.

Art. 25. En los espectáclos en que deban exhibirse ani
males feroces, la Autoridad exigirá previamente cuantas 
medidas de precaución juzgue necesarias para la segundad
del público. .

Art. 26. En los circos y teatros donde se hicieren ejer
cicios acrobáticos, de cualquier género que sean, hará adop
tar la Autoridad las medidas que considere convenientes 
para evitar todo peligro, tanto al público c8mo á los indivi
duos que tomen parte en los espectáculos. .

Art. 27. Las localidades de los salones destinados a es
pectáculos públicos, cuya cabida no pase de 4.000 especta
dores, estarán numeradas. .

En los paseos donde los espectadores deban estar en pie se 
determinará por la Empresa, de acuerdo con la Autoridad, 
el número de billetes que deben expenderse con objeto de 
que el de espectadores no impida la libre circulación.

Art. 28. La Autoridad deberá prohibir cuando proceda, 
con arreglo á las prescripciones de la ley de 26 de Julio de 
1878, que los niños tomen parte en los espectáculos públicos.

Art. 29. En los bailes públicos no se permitirá entrar 
con bastones, paraguas ni armas de ninguna clase.

CAPÍTULO III.
De las obras dramáticas é incidentes que debe 

resolver la Autoridad.

Art. 30. Los representantes de las Empresas tendrán 
obligación de remitir, por medio de oficio, al Gobernador 
civil, ó al Alcalde en las poblaciones que no sean capitales 
de provincia, dos ejemplares de las obras dramáticas que 
hayan de estrenarse. .

Art. 31. Estos ejemplares irán hrmados por el autor, y 
si éste no se conociera, por el representante de la Empresa; 
y llevarán el sello de ésta en su primera página, debiendo 
quedar en poder de la Autoridad en el mismo día y hora en 
que se verifique la primera representación.

Art. 32. Cuando á juicio de la Autoridad gubernativa 
se cometiere en la representación de una obra dramática 
alguno de los delitos comprendidos en el Código penal,10 
pondrán en el acto en conocimiento del Juzgado correspon
diente, acompañando á la comunicación uno de los ejem
plares depositados en el Gobierno civil.

Art. 33. La Autoridad gubernativa dará traslado al re
presentante de la Empresa de la comunicación dirigida
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pondiente. P aS’ ? sellando el sobre corres-
en^ef ei^inhn-llann|l')H * delifco 9 falta no consistiere en lo que 
Por loTaE^^ fino en Glabras añadidas
Pable á los Tribunahs ó sometido el cul-
nativa, según a m- vedaíd!?i d°r ^Or a Autondad guher- 
ridad pueda atinnu íd a fn,ltn’ sm (lue dicha Auto- 
<iue se represente.' ovideneia alguna respecto de la obra 

dándose una1 fmmúín'nú^ de J0801™1* ,de Plano ha" 
guientes: Publica anunciada, en los casos si-
mutación dedun7obm^ para imPedir la rePre-

pectácSc>and0 UU artista 86 negare á tomar parte en el es- 

importe de^alocalida^nn^u re<damare la devolución del 
4 o Cuan n nn * r d por alteración del programa.

táculo por cualquVSusa88 qmSlere SU8Pender un espec- 

“bíúno P°r negarse á trabajar

obra suya ammclada^11’6 UU aUt01 a qU6 86 reP1-esente una 

sos señalados en pf^rt?»06!8 de Ia Autoridad en todos los ca
fa función cuvos pn'tV011 ° .anterior sólo puede referirse á 
do expedita la acción a^iA® h$Tn pUesto al Público' dejan- 
cn definitiva su los reclamantes para que ejerciten

Art 38 Fn i CreC 10 an^e 08 Tribunales de justicia.
en todos jos ca8n«Vte8?lucione8 que adoPte la Autoridad 
el conflicto que dos 86 ate,mPerará siempre á evitar 
del espectáculo annnA ^rgir por la SU8Peusión ó alteración

Art. 39 p , ociado.
Por actor ó m^ista®/6^08 de este reglamento se entende- 

tome parte en nn «ot..0 el figurando en los carteles 
u csPectaculo público.

CAPÍTULO IV.
A1't 40 DlSpOSICIONES GENERALES.

.de espectáculos públicos
•era direct P'esentante con quien la Autoridad se enten- 

l  Art. 41 jT.6"1*3-
Amador antS. 5mPreijario Pondrá en conocimiento del Go- 
non:ibre de s h de emPezar la función de la temporada el 

Art. 42 ' -n ^presentante y las señas de su domicilio.
lut!üto serán laP fnItas de observancia de este reirla- 

á la« facmSd 's ?°r il?l 1Aut0I¡idad gobernativa íon 
Madrid •> v^ultades que las leyes le confieren

de Agosto de 188(5—González.

(Gaceta 5 Agosto 188(5).

Gobernación

pa j . r e a l  ORDEN.
del Consejo d^OL'11?6 ide Sección de Gobernación 
lecciones muriV^0 61 e?Pediente relativo á las

en el seX68^? Cad?S en M^° deI a5° 
?on8ecuencia d.j d0 GoW10 de esa ^pbal, por
U- Melchor GasÍTín0 n interPuesto por 
Cuerdo de esa z' Antomo Cortina contra el 
^ddad de las .^^^«.provincial que declaró la 
do con fecha 14 de¡,£lSf dlí;h? aIto Cuerpo ha emiti- 

«Exorno. Sr • i . QCtu. guíente dictamen:
(junte relativo á loa .ccióp ha examinado el expe- 
Clpales verificadas r n”llüaa de las elecciones muni- 
«undo Colegio do n* My° deI Pasado año en el se-

Ce él resulm Barcelona.
r°8 días de aqnpi1U,e l,racticadas éstas en los prime- 
SaeUoenqUe n™e6,' f Protestaron fundándose 

de la mesa 
cer además el i # eu a t™™» Sección, v apa-

COU Maduras v e^!la e,ecTa del
J Blendas en la cifra de votantes, I 

euyas razones eran suficientes para que se declara
ra la nulidad de la elección en aquel Colegio: que 
dada cuenta de la anterior protesta y de la contra
protesta presentada por D. Melchor Gassul, la Jun
ta de escrutinio acordó declarar nula la expresada 
elección, puyo fallo fue confirmado por la Comi
sión provincial, á donde se recurrió en alzada dis
poniendo además se remitiese el expediente incoado 
con esto motivo á los Tribunales de justicia, para 
la averiguación y castigo de los delitos que pudie
ran haberse cometido al verificar las raspaduras y 
enmiendas: que seguidos procedimientos criminales 
en virtud del referido acuerdo, en 17 de Enero últi
mo se dicto auto de sobreseimiento libre, por cuan
to los motivos que originaron aquella causa fueron 
salvados por quien estaba legalmente autorizado 
paia hacerlo, y en estas condiciones recurren en al- 
Cortiná CV' K ^eIch°r Gassul D' Antonio

i i’ CocceJales electos y “O proclamados, pi- 
d cudo la revocación del fallo de la Comisión pro
vincial de Barcelona.

Ks evidente que resuelto por los Tribunales de 
in. qUe rasPadliras y enmiendas del acta no 
constituyen uelito alguno, y que unas y otras esta- 
min perfectamente salvadas, y no siendo causa le
gal el que un e¡ector veUgft ¿ formar parte de Ja nie_

ue una Sección ó Colegio á la cual no está ads
crito en las listas correspondientes, por cuanto estas 
divisiones responden sólo á la comodidad de los 
-ó*! mra’rr 6111 C°Dtar COn q"e C8ta CaUSa se aIe- 
eO fuera de tiempo, en armonía con los preceptos 
Reí 7 El,ect°‘'al de 30 de Aerosto de 1870 v la 
fieal orden de 3 ae Junio del pasado año, restable- 
de 1879a ld„Oq a,6en:ada en la de 16 de Oct“bre 
ae «79, la Sección cree procede revocar el fallo 
h?6 u V deelarar ^lidas las elecciones municipa- 
Barcelona7»0 e‘ SegUDd° O01^ de

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), v en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre- 
mserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pard su conoci
miento y demás efectos, con devolución del exne- 
d\eiJte' ,)!os guarde á V. S. muchos anos. Madrid 

de Jubo de 1886. -González.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Barcelona.

(Gaceta 30 Julio 1886).

SECCION SEGUNDA.

fiOBIIW DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Resultando vacante la tercera parte del número 
de Concejales que deben componer los Ayuntamien
tos de Sierra de Luna y Castejón de Valdejasa, se- 
Sun consta de documentos remitidos por los Alcal
des, y v.e conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 47 de la ley Municipal vigente, he acordado 
onvocar á elección parcial nara cubrir las expresa- 
as vacantes, señalando los días 22, 23, 24 y 25 del 

actual, las cuales se verificarán en dichas localida-
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des en la misma forma y por igual procedimiento 
que las ordinarias. ,
* Lo que se hace público en este periódico oficia, 
á los efectos procedentes.

Zaragoza 7 de Agosto de 1886.—El Gobernador, 
Domingo García. ' ........... . ......

SECCION CUARTA.

ÜELEüAm 1$ DBU ZAMGm.
CIRCULAR.

Debiendo tener lugar dentro del mes actual pre
cisamente la cobranza del primer trimestre del cupo 
de consumos de 18R6-87, y su inmediato ingreso en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia, esta De
legación recomienda á los Ayuntamientos el mas 
exacto y puntual cumplimiento del indicado servi
cio, pudiendo los Ayuntamientos proceder a la co
branza del primer trimestre, aun cuando no hubiese 
sido aprobado el repartimiento del corriente ejerci
cio, con arreglo á la autorización que al efecto les 
concede el art 266 del reglamento de 16 de Jumo 
de 1885: en la inteligencia de que en caso de incu
rrir en demora se .exigirá A los Municipios y juntas 
repartidoras la responsabilidad personal y manco
munada que establece el art. 258 del mencionado 

rCZaragoza 6 de Agosto de 1886.—P. A., Ricardo 

Heredia. ________

SECOiON Q UINTA.
ADmiSTRAClOH DE CONTRIBUCIONES T RENTAS

d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Min a s .—Anuncio.
Habiéndose celebrado la primera subasta para la 

venta de las minas «Buena Fe», de cobre, «San jo 
sé» v «La Competencia», de plomo argenti.ero, i ■ 
dicantes todas en el término de Munébrega se ha 
dispuesto tenga efecto la segunda ante el Si. Al
calde del mismo pueblo el día 14 del actual, a las 
once de su mañana, en ia Casa Consistorial del 

A LUo que ^“anuncia al público para que las perso

nas á quienes les interesa puedan presentarse en di
cho pueblo á la hora y día ya citado.

Zaragoza 9 de Agosto de 1886.—El Administra
dor de Contribuciones y Rentas, Manuel Jiménez.

SECCION SEXTA.
D. Pablo Cadena, Alcalde constitucional del pueblo 

de María:
Hago saber: Que el repartimiento general para 

cubrir el déficit que resulta en el presupuesto del 
corriente ejercicio, formado por la Junta municipal, 
con arreglo al art. 138 de la ley, se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento por termi
no de ocho días para que los vecinos y terratenien
tes puedan reclamar lo que crean oportuno.

María 12 de Agosto de 1S86.-E1 Alcalde, Pablo 
Cadena.-P. A. de la Junta, Pascual Sánchez, be- 

cretario. ___ _________ _ ______
La titular de Farmacia de los pueblos de Sierra 

de Luna v las Pedresas, distante el uno del otro 
dos kilómetros, se hallará vacante, por terminar su 
compromiso el que la desempeña, desee el 2. e 
Setiembre próximo; su dotación consiste en ¿.óio 
pesetas anuales, y casa franca, satisfecnas en ban 
Miguel de Setiembre de cada un año por una Jun
ta de contribuyentes de ambos pueblos, con la o-m- 
gación de suministrar los medicamentos necesarios 
á 900 personas y 300 caballerías poco más o menos.

Las solicitudes documentadas se dirigirán á esta 
Alcaldía hasta el 29 del presente, en que se pro- 

Xfierra de Luna 5 de Agosto de 1886.—El Alcal

de ejerciente, Manuel Aramia.

La titular de Medicina y Cirujia del Pueblo de 
Sierra de Luna se hallará vacante desde el 29 ae be- 
tiembre próximo: su dotación consiste en 58 cahíces 

I de trigo puro de buena calidad, pagados por las 
igualas de los vecinos por todo el mes de Setiembre 
de cada un año, 25 pesetas por Beneficencia y casa

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Alcaldía hasta el día 22 del actual, en 
que se proveerá. .

Sierra de Luna 5 de Agosto de 1886.—El Alcal
de ejerciente, Manuel Aranda.  

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ejea de los Caballeros.
D. Mariano Pascual Español, Juez de primera ins

tancia del partido de Ejea de los Caballeros: 
Por el presente edicto hago saber: Que en los au

tos de abintestato promovidos en este Juzgado ])or 
D.“ Carmen y D.a Margarita Omedas y Torres, ve
cinas de Cariñena y de Gallur respectivamente, re
presentadas por el Procurador I). Pascual Gilmen
te, en solicitud de que se las declare herederas de 
su difunto hermano I). José Omedas y forres, hijo 
de D. José Omedas Ollé y de D.a Ramona Torres 
Albalate, de 55 años de edad, casado, Escribano 
que fué de este Juzgado, natural de la ciudad de 
Zaragoza y vecino de esta villa, tallecido en dich» 
ciudad el día 30 de Abril último, tengo acornado, 
de conformidad con lo que dispone el art. 98 t o 
la ley de Enjuiciamiento civil, anunciar por med^ 
del presente la muerte intestada del referido 1). JoB^ 
Omedas Torres, y llamar á las personas que se crea 
con i^ual ó mejor derecho á su herencia, para qu 
en eftérmino de 30 días, contados desde la techa o 
la publicación de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia  ' 
de esta provincia, comparezcan á deducirlo en 
ma en este Juzgado y Escribanía del que refreno^

Dado en Ejea de los Caballeros á ' de AgO3 
de 1886.—Mariano Pascual Español.—Por maDL 
do de S. S., Victoriano Callizo. ________

— pRENTA DEL HOSPICIO.
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